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El movimiento feminista ha ocasionado que la sociead em-
piece a autoanalizarse y a cuestionar conductas sociales
que tienden a perpetuar la opresión de las mujeres. La len- 
gua, como conducta social, es el vínculo del tratamiento 
de los seres humanos y el espejo de sus actitudes y  pre-
juicios. En este estudio se analiza la producción de sus-
tantivos masculinos y femeninos en contextos que promueven 
o cohiben la selección de nombres específicos. Se demues- 
tra así, con tablas razonadas de porcentajes, que lo que
induce al encuestado a favorecer un género sobre otro no
son  criteriosi lingüísticos, sino la proyección de su pro- 
pio sexo, su experiencia vital, sus prejuicios.  A conti-
nuación se considera la eficacia de los sustantivos genéri- 
cos para abarcar a los dos sexos y se concluye que a pe- 
sar de la intención genérica, éstos suelen ser interpreta-
dos específicamente, es decir, omitiendo a la mujer como
co-referente del enunciado.

The feminist movement has caused society to begin to
analyze itself and question social behavior that tends 

to perpetuate the oppression of women. Language, as social
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behavior, is the means for interacting with human beings
and the mirror of their activities and prejudices. In this
study the production of masculine and feminine nouns is 
analyzed in a context that promotes or inhibits  the
selection of specific nouns. Through this means it is
also shown with percentage tables that what causes the

interviewee to favor one gender over another are not lin
guistic criteria, but the projection of his/her own sex,
its vital experience, its prejudices. Next, the effect-
iveness of generic nouns to embrace both sexes is consi- 
dered and it is concluded that in spite of the generic 
intention, these usually are interpreted spesifically, 
that is, omitting the woman as co-referent of the utter-
ance.

Le mouvement féministe est à l’origine d’une autoanalyse
dans la société et d'une remise en question des conduites
sociales qui ont tendance à perpétuer l'oppression des 
femmes. La langue, en tant que conduite sociale, est le 
véhicule des rapports que les êtres humains ont les uns 
envers les autres et le reflet de ses attitudes et de ses 
préjugés. Cette étude analyse la production de substan
tifs masculins, et féminins dans des contextes qui favori
sent or interdisent le choix, de noms spécifiques. Ainsi
il est démontré, avec des tableaux raisonnés de pourcen
tages, que ce qui mère la personne interrogée à favori
ser un genre plutôt qu'un autre, ce ne sont pas des 
critèrès linguistiques, sinon la projection de son propre 

sexe, de son expérience de la vie, de ses préjugés.
On trouvera encore, ci-dessous,une réflexion sur 
l'éfficacité des substatifs générigues pour englober les 
deux sexes et, comme conclusion, lé fait que malgré 
l'intention générique, ceux-ci sont généralement inter
prétés d’une façon spécifique, c' est-à-dire en omettant la 
femme en tant que co-référent de l'énoncé.
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Die Frauenbewegung hat dazu geführt dass die Gessell-
schaft beginnt, sich selbst zu analysieren und soziale
Verhaltensweisen in Frage zu stellen, die die Unterdrückung 
der Frau fontsetzen. Die Spaache ist als Teil sozialen 
Verhaltens, ein Instrument des Umgangs mit Menschen und

ein Spiegel sozialer Einstellungen und Vorurteile. In der 
vorliegenden Studie soll die Produktion von mask + fem.
Substantiven analysiert werden, und zwar in Kontexten,

die die wahl eines spezifischen  Nomens (mask,  oder fem.) 
entweder begünstigen oder einschränken. Anhand von 
systematischen Prozent-Tabellen wird gezeigt, dass die 

Befragten sich bei der wahl eines Genus nicht von linguis- 
tischen Kriterien leiten lassen, sondern dabei das 

eigene Geschlecht, die Lebenserfahrung und Vorurteile
ausschlaggebend sind.
Anschliessend wird die Leistungs Fähigkeit Gattungssubstan
tive zur Erfassung beider Genera untersucht und der
Schluss gezogen, dass auch bei generischer Intention, 
diese Substantive spezifisch Interpretiert werden, das 
heisst, die  Referenz auf die Frau in der Ausserung wird
übersehen.
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Uno de los efectos más notables del feminismo es que nos 
ha obligado a examinar la conducta social del hombre hacia 
la mujer. Lo que antes del movimiento feminista o no se 
cuestionaba o se explicaba y justificaba como simple iner- 
cia de costumbres centenarias, ahora se escudriña, se san
ciona, se pone en tela de juicio, se acusa. Hasta el piro
po -signo milenario pero unilateral de expresar admiración 
por los atributos femeninos- se ha venido atacando como 
instrumento de agresión masculina para dominar a la mujer.
En los momentos más álgidos de la confrontación machismo- 
feminismo, no han faltado mujeres que les hayan silbado a 
los hombres en signo de falsa admiración; y hasta hubo mu- 
jeres que, para dramatizar la humillación a la que han si
do sometidas, llegaron al pellizco en zonas que hacen rubo- 
rizar al más convencido de los "machos".

La lengua es conducta social y, como tal, es portado
ra de las actitudes y prejuicios de un sector de la socie- 
dad hacia otro. En el aspecto de los géneros gramaticales 
no cabe ninguna duda de que el género masculino domina so
bre el femenino. Se podría argumentar que en realidad no 
se les puede culpar a los hablantes el emplear un sistema 
de géneros que es milenario y que en realidad no difiere 
del de la mayoría de las lenguas con sustantivos sexuados; 
todas tienden a favorecer el masculino y a ocultar el feme- 
nino en él o tras él. Ese fenómeno es lo que aquí se deno- 
mina masculino genérico: una forma gramatical masculina 
que se refiere a personas de ambos sexos. El específico, 
por otro lado, es la forma gramatical masculina o femenina 
que remite a una persona de sexo específico. En una ora
ción como El hombre es  mortal,.el sustantivo hombre tiene
el valor genérico ya que supuestamente significa que las 
mujeres también son mortales.

En El hombre con que se casó Adela, por otro lado, 
hombre tiene valor específico, es decir, sólo se refiere a 
un varón. Aunque los específicos son masculino y femenino, 
los génericos casi siempre son masculinos. Hay, en efecto, 
femeninos genéricos que abarcan a los dos sexos como perso- 
na y gente, pero nótese que son asimétricos y que no permi- 
ten la pareja masculina *el persono, *el gente. Los mas
culinos genéricos, por otro lado, suelen tener la forma
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femenina: hombre/mujer, mexicano/mexicana, el que/la que, 
los jóvenes/las jóvenes, etc. Hay también algunos genéri
cos neutros como quien, alguien, nadie, etc.

Independientemente de la necesidad de que la lengua 
tenga un genérico y aún cuando sería posible que los feme
ninos fueran los genéricos, es la forma masculina la que 
impera y  domina: Los derechos del hombre abarca a hombres
y mujeres; Los derechos de la mujer incluye solo a las mu
jeres. Esta falta de paralelismo se ve reforzada por la 
ambigüedad. Es difícil distinguir entre el uso específico 
y el genérico. Tomemos como ejemplo el enunciado "La edu
cación de un individuo esta relacionada con la ocupación a 
la que él aspira y con el bienestar económico que conlle- 
va"; esta afirmación, al parecer general y de intención ge- 
nérica, no es válida, ya que el nivel educativo de la mu- 
jer no la sitúa en una ocupación específica ni mucho menos 
le garantiza cierto ingreso. Se deduce entonces que a pe
sar del barniz genérico, el enunciado es esencialmente es 
pecífico. Se refiere exclusivamente a los hombres, a los 
varones. El problema estriba, claro está, en hacer equiva- 
ler "masculinidad" con "humanidad" debido a que el genéri
co masculino funciona en tantos casos como referente de un 
sexo específico.

En vista de lo anterior, la acusación "El español es 
una lengua sexista" es una afirmación que debe examinarse 
desde la perspectiva y premisa de que en realidad la es
tructura lingüística es un reflejo del sexismo de la socie 
dad. Pero no es un "mero reflejo"; los usos lingüísticos 
sí reflejan el machismo de la sociedad en general, pero, 
como se dijo antes, la lengua es también conducta social y, 
por lo tanto, influye tanto en nuestras declaraciones como 
en nuestras acciones.

En dos trabajos paralelos se exploró el valor genéri
co de hombre y de otros sustantivos de intención genérica 
(Perissinotto, 1982). Los resultados apuntan unívocamente 
a que los sustantivos genéricos son interpretados especí
ficamente en un número muy alto de casos. El enunciado El 
hombre necesita diversión, por ejemplo, fue interpretado 
por el.47% de los informantes con el significado "El varón
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necesita diversión", haciendo caso omiso de que  también 
puede incluir a las mujeres.

De que es el masculino el género que impera cabe poca 
duda. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi- 
canos de 1917 favorece el masculino genérico en práctica- 
mente todos los artículos:

Artículo lo.: "En los Estados Unidos Mexicanos 
todo individuo gozará de las garantías que otor-

ga esta constitución..."

Artículo 8o.: "Los funcionarios y empleados pú-
blicos respetarán el ejercicio del derecho de

petición..."

Pero la asimetría del sistema ha debido hacerse sen
tir a los redactores de la constitución ya que el Artículo 
4o. dice: "Et varón y la  mujer son iguales ante la ley...

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, res
ponsable e informada sobre el número y el esparcimiento de 
sus hijos". Tácitamente se admite que si se hubiera dicho 
"Los hombres son iguales ante la ley...", se habría exclu
ido a la mujer o, por lo menos, se le habría hecho mucha 
sombra. Así que cuando el artículo 11o. afirma que: "Todo 
hombre tiene derecho para entrar en la República, salir de 
ella, viajar por su territorio y mudar de residencia", nos 
preguntamos si en realidad el todo hombre. incluye a toda 
mujer, especialmente en vista de que la práctica (no sé si 
la ley) prohibía que la mujer viajara al extranjero sin au- 
torización del marido, pero no vice versa (aunque claro.es-
tá que eso puede ser el resultado de su estado civil de ca- 
sada y no de mujer).

Si se quiere objetar que estas son ociosas cavilacio
nes de lingüístas, creo que los siguientes enunciados, tam- 
bien de la constitución, pondrán de manifiesto que mucho 
se deja a la interpretación del hablante y que él (sic) 
vierte en el texto sus actitudes y prejuicios:

Artículo 123, II: "Quedan prohibidas las 
labores insalubres o peligrosas para las
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en.general,.y.para.los.jóvenes
menores.de.diez.y.seis.años..Queda.tam-
bien.prohibido.a.unas y otros el.traba-
jo.nocturno.industrial"

Artículo 123, VI: El salario mínimo que 
deberá disfrutar el trabajador será el 
que se considere suficiente, atendiendo 
las condiciones de cada región, para sa- 
tisfacer las necesidades normales de la 
vida del obrero, su educación y sus pla- 
ceres honestos, considerándolo como je-
fe  de familia".

La ambigüedad de estos y otros artículos ha de ha
ber ocasionado que los redactores posteriores hayan cambia- 
do la redacción y enfrentarse, aunque de manera no del to- 
do satisfactoria, con la realidad cambiante. Cito de una 
edición de 1979:

Artículo 123, II: "Quedan prohibidas: las 
labores insalubres o peligrosas, el traba- 
jo nocturno industrial y todo otro traba
jo después de las diez de la noche, de 
los menores de dieciseis años".

Artículo 123, VI: "Los salarios mínimos 
que deberán disfrutar los trabajadores se- 
rán generales o profesionales... Los sala- 
ríos mínimos generales deberán ser sufi
cientes para satisfacer las necesidades 
normales de un jefe de familia, en el or
den material, social y cultural y para 
proveer a la educación obligatoria de los 
hijos".

La.nueva.redacción.se.esfuerza.en.lograr.un.contenido
de. clara. intención. genérica,. pero. dadas. las. limitaciones
de.la.morfología.del.castellano.que.nos.acorrala.en.la.dis-
yuntiva.de.tener.que.optar.por.un.género.gramatical.especi-
fico,.esta.versión.se.refugia.en.el.plural.que,.de.alguna
manera,.parece.más.genérico,.o.menos.específico.

mujeres
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La explicación quiza esté en que el singular remite 
con toda probabilidad a una imagen sexuada; pero a un re
ferente plural correspondería, posiblemente, una imagen 
compuesta de ambos sexos, haciendo así más factible la in
terpretación genérica.

En los estudios paralelos ya mencionados se ha estudia
do la interpretación de enunciados de intención genérica y 
se ha demostrado que oraciones del tipo El hombre necesita 
diversión y Los accionistas se opusieron a la decisión
del consejo de  administración son interpretadas específica-
mente y excluyen a las mujeres como referentes de "hombre" 
y de "accionistas". El estudio que aquí se presenta, por 
el contrario, quiere medir el porcentaje de especificidad 
-masculina o femenina- que producen los hablantes en con
textos controlados. Si a un informante se le pide que 
llene el blanco en."____________  apaga los incendios",
con toda seguridad registrará "el bombero" porque 
la oración sugiere imágenes fuertemente sexuados a favor 
del masculino. De repetirse la prueba con 100 informantes, 
las respuestas en masculino se aproximarían al 100%. Un 
contexto fuertemente cargado de imágenes femeninas regis
traría un porcentaje similar para el femenino específico. 
Pero también se pueden construir contextos en que la ausen- 
cia de imágenes - o la casi total ausencia - obligaría al 
informante a valerse de otros criterios (como la proyec
ción de su propio sexo, por ejemplo) para llenar el blanco. 
Tal sería el caso de contextos como:
"_____________  trabaja de 9 a 5". Entre estos extremos,
sin embargo, hay contextos en que la selección del mascu
lino o del femenino es índice - se propone aquí - de las 
actitudes y tendencias del informante y, por lo tanto, 
muestra de la supremacía del masculino sobre el femenino. 
Los informantes para este estudios son estudiantes de 3er. 
año de la carrera de Filosofía y Letras de la UNAM, de 3er 
año de Lingüística en la E.N.A.H.; de 1er. año de Prepara
toria en el Colegio Madrid. La edad oscila entre los 15 
y 17 para los preparatorianos y entre los 21 y 26 para los 
universitarios; en este último grupo hay ocho informantes 
de edad superior a los 26. Hay un total de 89 informan
tes, 60 de sexo femenino, 29 sexos masculinos. La prueba 
consistió de 24 oraciones y se administró con la recomen
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dación de que las respuestas fueran el resultado de una re- 
flexión responsable y que consistieran en una palabra y el 
artículo apropiado. Se enfatizó que no se aceptarían res
puestas sin artículo y se dieron ejemplo para aclarar lo 
que se preguntaba. En contados casos los informantes no 
se apegaron a las instrucciones e invalidaron la prueba, 
a veces parcialmente, otras totalmente. Los cómputos que 
se presentan más adelante excluyen los reactivos deficien
tes. Las oraciones a completar fueron las siguientes:

Completa las oraciones siguientes con una palabra que 
describa el oficio a que se refiere.

1.....
2.

3. 

4.

5. 

6.

7.

8. 

9. 

10. 
11. 

12.

trae.la.leche.en.la.mañana.

trabaja en un hospital.

dirige el tráfico.

enseña en una escuela primaria.

cobra las cuentas.

despacha en una tienda.

cuida a los niños chiquitos,

ocupa un cargo político.

.escribe a máquina en una oficina,

.enseña en la universidad

entrega la correspondencia.

sirve la comida en un.restaurante.
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El computo se efectuó tomando en cuenta el género del 
sustantivo elegido para completar cada oración. Para que 
los resultados sean fácilmente comprensibles los porcenta
jes que se dan a continuación reflejan el % de respuestas 
con sustantivos de género gramatical femenino; así que 
para la oración no. 2 " trabaja en un hospi-

tal, 25.8% significa que sólo el 25% de los informantes 
- 23 personas - completaron la oración con un sustantivo 
femenino (por lo general la enfermera); un 74.2% -66 perso- 
nas - escogieron sustantivos de género masculino.

13.

14.

15.

16. 

17.

18. 

19.

20. 

21.  .
22.

23.

24.

hace la limpieza de las recámaras. 

de lotería asegura que va a ganar. 

trabaja en un salón de belleza. 

paga los cheques en el banco. 

lava la ropa. 

actúa en el teatro. 

se dedica a cocinar en la casa. 

escribe libros.

ocupa el puesto más alto de la empresa.

se encarga de la cocina en un restauran- 
te.

carga las maletas en un hotel. 

interpreta canciones rancheras.
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El cuadro no. l da los porcentajes de los reactivos feme
ninos del grupo en total.

Oración ..Respuesta en ...Oración ..Respuesta en
% Femenino     % Femenino

1 2,2 .13 .97.7
2 25.8 14 8,6
3 .0,0 .15 75.6
4 32,6  16 16.9
5 .7.9 .17 96,4
6 .2,3 .18 .17.0
7 .98,8 .19 96,6
8 .1.1 20 3.4
9 ..94.3 .21 .0,0
10 .5.6 .22 12,6
11 .0.0 .23 0,0
12 .40.4 .24 4,5

Las notables diferencias en los porcentajes estriba, 
claro está, en que las oraciones del cuestionario varían 
en cuanto a la carga de imágenes sexuadas que suscitan: de 
contextos decididamente masculino o femenino a contextos 
a nuestro parecer neutros. En el Cuadro No,2 (A,B,C,D,E) 
se dan los porcentajes de respuestas con sustantivos de 
género gramatical femenino pero ordenando las oraciones se-
gún lo antedicho.

A. Oraciones que suscitan imágenes decididamente mascu- 
linas:

Oración No. % respuestas en femenino

1.

3. 

11.  . 
21.

23.

24.   .

trae la leche en la mañana. ...2.2

dirige el tráfico. ..0.0

entrega la correspondencia. 0.0

ocupa el puesto más alto
de la empresa. 0.0

carga las maletas en un
hotel. 0.0

interpreta canciones ran- 
.cheras. ...............................4.5
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Los resultados concuerdan con lo que era de esperarse. El 
4.5 de la oración 24, sin embargo, sorprende bastante; la 
oración se había considerado inicialmente bastante libre 
de imágenes sexuadas o, más bien, equilibrada. Pero el 
análisis de las respuestas reveló que la inmensa mayoría 
de. los encuestados. registró .el mariachi  en lugar .de .los 
esperados el cantante o la cantante.

B. Oraciones que suscitan imágenes decididamente feme- 
ninas:

Oración No. % de respuestas
.en femenino

En este conjunto no hubo sorpresas; la realidad social 
condiciona las respuestas y nos indica que metodológicamen- 
te pisamos terreno firme. Esta convicción hará más plausi- 
ble la interpretación de porcentajes menos contundentes.

C. Oraciones que suscitan imágenes medianamente mascu- 
linas.

Oración No. %.de respuestas
.en femenino

5. _______________ cobra las cuentas. 7.9

8. _______________ ocupa un puesto político. 1.1

14. _______________ de lotería asegura que va

a ganar. 8.6

22. _______________ se encarga de la cocina en

un restaurante. 12.6

7.

9.

13.

17.

19.

cuida a los. niños chiquitos. ....98.8

escribe a máquina en una o- 
oficina. 94.3

hace la limpieza de las re
cámaras. 97.7

lava la ropa. 96.4

se dedica a cocinar en la 
casa. 96.6



124

D. Oraciones que suscitan imágenes medianamente femeninas:

Oración No. % de respuestas
en femenino

En estos últimos dos cuadros empezamos a ver como en 
realidad el uso lingüístico es portador y reflejo de pre
juicios. Vemos que en todas las oraciones impera el mas
culino, aún cuando está fuera de duda de que el porcentaje 
real de mujeres que desempeñan los oficios a los que se re-
fiere las oraciones es mayor al que emanó de la encuesta. 
Decididamente el número de empleadas bancarias es superior 
al que se refleja en los porcentajes del cuestionario.

E. Oraciones que suscitan

Oración No. % de respuestas
en femenino

2. _______________ trabaja en un hospital. .25.8

6. _______________ despacha en una tienda. 2.3

10. _______________ enseña en la universidad. 5.6

12. sirve la comida en un
 .restaurante. 40.4

18. _______________ actúa en el teatro. .17.0

20. _______________ escribe libros. 3.4

Es en este cuadro donde se ve claramente como opera la 
proyección sexista en el ámbito del uso lingüístico. La 
única oración que se completa en un porcentaje que refleja 
de manera aproximada la realidad es la No. 12  "sirve la
comida en un restaurante"; los.informantes.contestaron el

4.

15.

16.

enseña en una escuela
primaria. 32.6
trabaja en un salón de
belleza. 75.6
paga los cheques en el
banco. 16.9
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mesero/la mesera en una proporción de 6 a 4, respectivamen- 
te señalando así que en sus imágenes mentales es más fre- 
cuente el masculino, lo cual bien puede ser espejo de una 
experiencia en la que hay más meseros que meseras. Pero 
es en las demás oraciones donde tal explicación no se po
dría sostener. Las No. 18 y 20 son muy reveladoras: actua 
en el teatro y escribe libros producen un 17.0% y 3.4% de 
respuestas con femeninos, respectivamente. Resulta obvio 
que en la mente de los hablantes es el masculino el sexo 
que impera a pesar de que la argumentación de que hay más 
actores que actrices y más escritores que escritoras -aun
que posible - no tendría validez en vista de que el hablan- 
te no puede saber cuál es el porcentaje real. Creo más 
bien que el porcentaje tan bajo de enfermera / doctora; em- 
pleada; maestra / profesora;  actriz;  autora / escri-
tora y la seleccción de tan elevado número de sustanti
vos masculinos sugieren que las imágenes que acompañan el 
contexto favorecen la selección sexuada del sustantivo. Lo 
que sí podría argumentarse es que en realidad la selección 
del sustantivo masculino se debe a que está funcionando en 
calidad de genérico, es decir, que abarca tanto a las mu
jeres como a los varones. Según esta interpretación, el 
encuestado que registra el escritor en la oración No. 20, 
escribe libros, está empleando el sustantivo en su función 
genérica de "el/la que escribe". De esta manera se pueden 
formar oraciones del tipo: "Rosario Castellanos dictó una 
conferencia acerca de la vocación del escritor", donde es- 
critor incluye a escritora, es decir a sí misma.. De la 
misma forma una respuesta como "El artista actúa en el tea-
tro" en realidad querría decir el artista / la artista, como 
en "La carrera del artista teatral es ardua". En otros 
trabajos se ha demostrado que el rendimiento funcio
nal del masculino genérico es bastante bajo y en de- 
masiadas ocasiones es interpretado específicamente. Pero 
en realidad hasta el concepto de genérico implica - en el 
mejor de los casos - una ambigüedad que se resuelve casi 
siempre a favor del varón. Se ha propuesto que la ambigüe- 
dad sutil justamente por la falta de precisión que conlle- 
va (Martyna, 1 978:74), ya que de esa manera se evita tener 
que referirse a ambos sexos cuando es necesario (por ejem
plo es más "económico" decir "El hombre es mortal" que "El 
hombre y la mujer son mortales). Pero hay ambigüedades y
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ambigüedades; las que solo causan confusiones de orden me
nor no son las que nos ocupan aquí; las que nos deben ocu
par y preocupar son las que resultan del libre uso del i-
dioma que no sólo conduce a la. confusión del.intelecto.si-
no que también lleva a esquivar problemas vitales y a acep- 
tar fórmulas espurias (Ogden y Richards, 1923:262).

La inclusión de mujeres en el masculino genérico es, a 
lo sumo, una extensión. La imagen del varón domina y em
pequeñece la.de.la.mujer.en.la.atribución.del.género..Lo
masculino es.la.piedra.angular.y.lo.femenino.se.define.co-
mo ausencia de lo masculino (Kessler, 1977:passim).

Hay investigadores que reportan diferencias notables en 
la comunicación que resulta de información de primer plano, 
explícitamente enunciada (foreground information), frente 
al mensaje que es el resultado de información de post-pla- 
no que se asume o se sabe verídica (background information), 
.Se ha encontrado una asimetría en el procesamiento cognosi- 
tivo de términos masculinos y femeninos. Se les preguntó 
a los encuestados que resolvieran los acertijos: 1. "A es 
hijo de B. B no es padre de A". ¿Cómo es posible? y 2. "A 
es hija de B. B no es madre de A" ¿Como es posible? Los 
resultados demostraron que menos personas fueron capaces 
de resolver el primero (B es madre de A) y que los que sí 
lo resolvieron tardaron más tiempo. Lo anterior nos indu
ce a suponer que el rasgo semántico "masculinidad" está 
más firmemente vinculado a los sustantivos masculinos que 
el de feminidad al femenino. Esta consideración, creo yo, 
dificulta bastante la defensa del masculino con intención 
genérica (Noordman, 1976: passim).

En conclusión considero que los resultados de la inves
tigación que aquí se reportan encuadran el marco teórico 
de la sociolingüística de los sexos. Si bien es obvio que 
el castellano, por la naturaleza de su sistema de asigna
ción de género gramatical, se ve muy limitado en las posi
bilidades de expresar función genérica, no hay que refu
giarse en el genérico para justificar el ocultamiento de 
la mujer. El genérico, si en realidad existe, poco hace 
para mantener la ambigüedad inherente a él. Los experimen- 
tos demuestran que en realidad excluye y ofusca a la mujer.
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Aunque no reportados aquí, una ulterior pormenorización de 
los datos nos obliga a plantear otra cuestión relacionada 
con los sexos de los encuestados. Si las mujeres son, en 
efecto, víctimas de discriminación por conducto del len
guaje, uno esperaría sensibilidad especial de su parte pa
ra evitar costumbres y usos lingüísticos que perpetúan el 
statu quo. Encontramos, sin embargo, que en la inmensa ma- 
yoría de los casos las mujeres son agentes y pacientes del 
acto discriminatoriOo Si las tablas arriba presentadas se 
hubieran subdividido en porcentajes separados según el se
xo del/de la informante, las diferencias hubieran sido mí- 
nimas. Y esto no ha de sorprender en vista de que esta am- 
pliamente documentado que las mujeres pueden ser en muchos 
casos más conservadoras que los hombres en cuestiones de 
lengua.

Lo que cabe preguntarse tras este análisis de genéricos 
y específicos es si es posible cambiar de dirección. La 
primera reacción del usuario de la lengua -y hasta del lin
güista- es que el sistema es tan rígido y cerrado (en el 
sentido lingüístico) que cualquier cambio, además de poco 
probable, sería más bien antilingüístico. En los países an- 
glohablantes, sin embargo, se está practicando lo que hace 
diez años era imposible: el Ms. es ya general en los Esta
dos Unidos como equivalente femenino de Mr.; un anteceden- 
te ambiguo en cuanto a género requiere el his/her (como 
por ejemplo en "The student must buy his/her books) o, en 
los que estrictamente es falta de concordancia gramatical, 
se emplea el pronombre personal plural aun cuando el an
tecedente es singular ("If a student is late for class.... 
They have to report to the Dean"). Este último ejemplo, 
que muchos practicantes niegan emplear, no deja de causar 
horror a muchos maestros de lengua. Creo que el castella
no está todavía muy lejos de poder permitirse estas liber
tades, pero los cambios se perfilan ya, por ejemplo, en do- 
cumentos escolares con alumno/a, maestro/a, etc. En la Su- 
prema Corte de Justicia hay ministra desde hace años. En 
cuanto a lo que nos ha ocupado en este estudio, creo que 
no pide que se altere la estructura gramatical de la len
gua. Con la formación de comisiones y subcomisiones para 
el estudio de la lengua, se ha logrado llevar algunas cues-
tiones lingüísticas a la atención de la población en gene-
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ral. Y en realidad esa es la finalidad de este ensayo: 
analizar y discutir lo que no por tradicional es justo e 
inviolable.
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